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ESTADO 152 DE 13 DE OCTURE DE 2016 

EST-VCT-GIAM-152 
 
 

ESTADO No. 152 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 13 de octubre de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-080016 MARIA CONCEPCION 
ORJUELA PATAQUIVA Y 

OSCAR MAURICIO 
CASTILLO ORJUELA 

1415-1416 30/09/2016 AUTO GET No 
000171 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
18971 MARIA DEL CARMEN 

HERNANDEZ ZABALA Y 
GRES LA FONTANA S.A. 

866-868 30/09/2016 AUTO GET No 
000167 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HF2-083 JORGE ALBERTO BERNAL 

NIÑO 
709-712 30/09/2016 AUTO GET No 

000168 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
22217 LUIS HONORIO 

VELASQUEZ GARZON 
752-755 30/09/2016 AUTO GET No 

000172 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
15933 LUZ MARINA RUBIANO 

PARRA 
1408-1413 30/09/2016 AUTO GET No 

000169 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
15934 LUZ MARINA RUBIANO 

PARRA 
818-822 30/09/2016 AUTO GET No 

000170 

 

 
SOLICITUD DE 

DELIMITACIÓN Y 
DECLARACIÓN DE 

MUNICIPIO DE 
COELLO-

DEPARTAMEN

TERESITA DEL PILAR DIAZ 
GOMEZ, EN CALIDAD DE 

APODERADA DE LA 
150-152 10/10/2016 

AUTO VPF N° 
154 

ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la señora Teresita del Pilar Diaz Gómez identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.540.546 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
76.357 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la 
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UN ÁREA DE 
RESERVA ESPECIAL 

TO TOLIMA ASOCIACIÓN LOS 
GAVIEROS 

Asociación Los Gavieros con NIT No. 900746895-1, peticionarios de la declaración y 
alinderación de un área de reserva especial para la explotación de material de 
arrastre en el municipio de Coello - departamento de Tolima, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente 
auto, subsanen la documentación aportada a la petición allegando la siguiente 
información, conforme a la parte motiva: 
1. Cédulas de ciudadanía de cada uno de los solicitantes y aclaración de quienes son 
los solicitantes que hacen parte de la solicitud del ARE. 
2. Identificar el inventario de cada uno de los frentes o puntos de explotación. 
3. Coordenadas de cada uno los frentes de explotación 
4. Remitir la descripción de las características sociales o económicas existentes 
dentro del área de interés y su problemática. Es decir, un recuento informal de las 
condiciones económicas, sociales, de salud, vivienda, y generalidades de la 
comunidad que solicita en área de reserva especial. 
5. Anexar documentación de índole comercial y técnica de cada uno de los 
responsables de las explotaciones mineras tradicionales solicitantes, que demuestre 
tradicionalidad, la cual puede ser, entre otras (Esta documentación debe ser por 
cada uno de los solicitantes que cumpla con el requisito de haber estado explotando 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001). 
a. Documentos comerciales: facturas o comprobantes de venta del mineral, 
comprobante de pago de regalías o cualquier otro documento que demuestre 
tradicionalidad. 
b. Documentos técnicos: planos de la mina, infraestructura de botaderos, permisos 
de explosivos, de vertimientos, de concesiones de agua, licencias o planes de 
manejo, que guarden relación con el área de interés, actas de visitas de autoridades 
locales o mineras, análisis de laboratorios o planillas o certificación de afiliaciones de 
personal o riesgos profesionales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento que demuestre la tradicionalidad PARÁGRAFO: La no presentación de la 
documentación antes requerida dará lugar a la declaración del desistimiento tácito 
de la petición sin que esto sea óbice para que presenten una nueva solicitud ante 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 13 de octubre de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: DGALARZA-JGONZALEZ 

esta Entidad, con el lleno de los requisitos establecidos en la Resolución No. 0205 
del 22 de marzo de 2013, modificada por la Resolución 0698 del 17 de octubre de 
2013 de esta Agencia. 


